
"Guayaquil, julio 06 del 2.005 e 

Señores O 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley de Compañías, informamos a ustedes que el día 

de hoy, se han efectuado las siguientes transferencias de acciones de la compañía 

Restaurantes Ecuatorianos S.A. EQUARESTSA, exp 11/65 94 

El señor ALFREDO RODRÍGUEZ ACOSTA, de nacionalidad Cubana, con c.i. ++ 0925464802. ha 

transferido CIENTO VEINTE ACCIONES (120) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 

valor cada una, numeradas de la 561 a la 680 inclusive, contenidas en el Certificado Provisional de 

Acciones $$ 06, a favor del señor JUAN CARLOS PALAU OCAÑA, de nacionalidad ecuatoriana, 

c.c. 0910502426. 

La señora KARINA ALEXANDRA TUTIVEN GUZMAN, de nacionalidad Ecuatoriana, con ci. + 

0915235295, ha transferido CIENTO VEINTE ACCIONES (120) acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de valor cada una, numeradas de la 681 a la 800 inclusive, contenidas en el 

Certificado Provisional de Acciones + 07, a favor del señor JUAN CARLOS PALAU OCAÑA, de 

nacionalidad ecuatoriana, c.c. 0910502426. 

Particular que comunico a ustedes a fin de que se sirvan registrar las transferencias efectuadas. 

Atentamente, 

  

JUAN CARLOS PALAU OCAÑA 
GPRENTE GENERAL 
12.0910502426 

 


